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RESOLUCIÓN Ho, Eé6-1=-2=t- 09643 

AR. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS D3 GUAYAOUIL 

Superintendente de Compantos, según Menolución No. 9083 del uperint e. de Conpañlos, se solución » o 
22 de diciembre de 1976; | 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de ortubre de 1956 su ha otorgado arte lA 
Rotaria Décima Tercera del Cantón Cuayaquil, doctora Norma 
Plaza de García, la escritura pública de aumento de capita] 
y reforza de estatutos de SERVICARRIER C. LTDA. 

QUE el señor Enilío Demure VMorcíia, con 91 patrocinio 
del doctor Prancisco Nugué P111, en sa calidad de Carente 
fenorsi de la compañía, ha solicitado la aprebsción de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro coplas certificadas de la misma; 

US 61 Departamento de Inspección y Anflisis ha pre- 
sont si laforme favorable Ho, 26-372-1L del 7 de no- 
víisabre de 1986; 

QUE el de ancato Jurídico mediento oficio o, 50-DJ- 
RL-06-6514 del 11 de noviembre de 158€, a enitido iaforne 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
cousidora que se ha dedo cuepliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiero la 
Y; 

RESURLVE 

ARTÍCULO PRIMERO.>- APROBAR: 4) el sunerto de capital 
de SERVICARRIZR €. LTDA. por SEJSCIESTOS MIL SUCRPS, divi- 
dido en selscientas participaciones de un mil sucres cada 
va; y, D) la reforma de estatutos constantes en la refe- 
rida sacritura, 

ARTÍCULO SEGUIDO, - PISPOXER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, €, 
uno de los diarios de wayor circulación es Suayaquil. 
ejemplar de la publicación deberf entregarss a esto Des- 
pacho. 
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Foja 7 de 2 HORAr 
Resolución Na. t6-2-2-1- 09045 
Compañía: SERVICARRIER C. LTDA, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Dícinua 
Tercera «del cantón Guayaantil, tome sota sl nergon de la 
matriz de la escritura píblica que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el %egistrador Nercan- 
t11 ¿el centón Cuayaquiíl: a) Inscribe la referida oscritura 
pública Junte con la pressnte Zesolución, archive uns copia 
de dicha escritura y devuelva las rostantes con la vesón de 
la inscripción que se ordena; y, 5) cumpla las denis pros- 
cripclones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
353 del Cbilgo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. > DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera ¿el cantón Gueyseuil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública de 13 de su r1l de 1984 por la cual se 
censtituyó la conpofían en referencia, que ha procedido a 
sunentar el capital y reformer sus estatutos, »ediante 1a 
ascritura píblica que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vyusiva el expediísato. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Corpañias, en Guayaquil,    3 7 NOV. 1985 
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